
 

1 
 

     
Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el  martes 
26 de mayo de 2026, a partir de las 12:00 horas. 
 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Apertura de la Sesión. 
 

III. Lectura del Orden del Día. 
 

IV. Dispensa de discusión y votación, del Acta número 140, 
relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 
25 de mayo de 2026. 
 

V. Correspondencia. 
 

VI. Iniciativas. 
 

VII. Dictámenes. 
 

1.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas del Estado de Tamaulipas.  
 

2.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
artículo 3, inciso h) y se adiciona al mismo artículo el inciso 
i), recorriéndose en su orden natural los vigentes incisos i) y 
j) para ser, respectivamente, j) y k) a la Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres.  
 

3.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Salud del Estado de 
Tamaulipas.  
 

Orden del Día 
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4.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se declara el 13 
de junio de cada año, como el día del Oferente o Tianguista 
en el Estado de Tamaulipas.  
 

5. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66  del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a la autonomía municipal,  
solicita respetuosamente a los Ayuntamientos del Estado, a 
los Sistemas DIF Municipales y a las áreas municipales de 
salud, para que, en el ámbito de sus competencias, diseñen 
e implementen programas permanentes de información, 
promoción y sensibilización sobre autocuidado preventivo, 
salud física y salud mental, orientados a retrasar la 
dependencia y fortalecer la autonomía de las personas a lo 
largo de su vida.  

 

6.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, acuerda presentar ante el Congreso de la 
Unión, la iniciativa con proyecto de Decreto para adicionar 
una fracción XVIII al artículo 17 de la Ley General para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, con el objeto 
de establecer un mecanismo de validación, seguimiento y 
evaluación periódica que asegure el cumplimiento de todos 
los lineamientos previstos en dicho artículo.  
 

7.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, realiza atenta solicitud a la Secretaría de Salud 
y a los responsables en los municipios de la protección y 
control de animales domésticos y de granja en Tamaulipas.  

 

8.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a la 
autonomía y división de poderes, solicita respetuosamente a 
la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, para que 
fortalezca, intensifique e implemente campañas y 
programas integrales de prevención, concientización, 
detección oportuna, tratamiento y control de la diabetes 
mellitus y la hipertensión arterial.  
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9.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, 
realiza una atenta y respetuosa solicitud a  la Comisión 
Estatal para la Conservación y Aprovechamiento Económico 
de la Vida Silvestre, a informar sobre las actividades y 
estrategias contempladas, dentro del ámbito de sus 
facultades, ante la proliferación de la especie cocodrilo de 
morelet (crocodylus moreletii) en zonas urbanas en el 
Estado de Tamaulipas.   
 

10. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, 
realiza una atenta solicitud a la Secretaría de Salud del 
Estado, para que remita un informe detallado relativo a los 
programas de prevención y promoción de la salud, así como 
a los mecanismos de participación social implementados 
durante el período 2022-2026. 
 

VIII.  Asuntos Generales.  
 

IX. Clausura de la Sesión. 
 

A t e n t a m e n t e 
El Presidente de la Mesa Directiva 
 
Dip.  Sergio Arturo Ojeda Castillo 


